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UN JEFE POLITICO

QUE TRABAJA
Nuestro Jefe Político en el deseo de

imprimir aun. mayor organización de
la que reina en todo el personal policial
del Departamento, ha pasado á los se­
ñores comisarios seccionales lasiguien
te circular:

«En vista de los continuos crímenes
que de cierto tiempo á esta parte se vie
nen cometiendo en diferentes departa­
mentos de la República; sin poder des
cubrir al autor ó autores y en el deseo
de que llegado el caso no suceda lo mis
mo en las secciones dependientes de es­
ta Gefatura, se hace un deber en comu
nicar á los señores comisarios, que cu­
ando ocurra en sus respectivos radios
algún hechode sangre, ya sea de mayor
ó menor magnitud y sin saber quien ó
quienes han sido el autor ó autores, ó
que aun sabiéndolo no hayan sido
aprehendidos, lo pongan inmediata­
mente en con ocimiento de esta Gefatura
y del Juez de Paz ásu vez, sin perjuicio
de darle datos sin pérdida de tiempo á
los Comisarios linderos, para que to­
men sus disposiciones de mandar co­
misiones á diferentes puntos á objeto
de seguirle la pista al criminal ó crimi
nales, ordenándoles den cuenta inme­
diatamente al Comisario y ésteá la Ge-
íatura, cuando hayan obtenido algún
dalo interesante al respecto, de practi
car todas aquellas indagaciones leuden
tes a esclarecer el suceso y en una pala j
bra desplegar el mayor celo y actividad 1
posible á fin de que no queden impu |
ues, burlando por lo tanto los culpables
la acción de la autoridad.

Como generalmente los hechos ante
nórmente mencionados, secometencon ¡
mucha frecuencia en las diferentes reu j
niones que á menudo se producen en ‘
las casas, ya sean de comercio ó particu |
lares, se hace necesaria una activa vigi ¡
lancia sobre las personas que á ellas
concurran, con especialidad sobreaque
lias de malas costumbres, conocidas
de antemano y también muy particular
mente sobre los desconocidos.

En este último caso debe siempre el
funcionario policial, (ratarde averiguar j
de una manera indirecta, el nombre y ¡
apellido, donde reside, cuales son sus >
hábitos de trabajo y si es persona de j
buenos ó malos antecedentes; datos es ¡
tos que le pueden ser sumamente nece •
sarios y de gran provecho al funciona j
rio policial, sobre todoá aquellos en cu ;
ya sección se haya cometido algún acto .
delictuoso que haya quedado impune, ¡
puesto que muchas veces, de ellos se i
desprende el hilo de una pesquiza. To ,

das estas indicaciones deben siempre
tenerlas presente, tratándose también
de casos de otra naturaleza.

Nadie debed© ignorar, que la misión
primordial de la policía, es hacer efec­
tiva la ejecución de las leyes que garan
tizan el órden y la tranquilidad públi
ca, el respeto á las propiedades y la
seguridad y bien estar de las personas,
por cuyas causas el funcionario debe
de mantenerse siempre en un pié de ce
lo y actividad que lo hagan acreedor al
estímulo y aprecio de sus superiores,
como también del vecindario mismo.

Abrigo la seguridad de que las ins
tracciones que preceden, serán cumplí
das fielmente por los señores comisa
ríos y agentes policiales, pues de lo con
trario trataría por todos los medios á
mi alcanze, que se garanta la segundad
y el órden público. No omitiré sacrifi
ció ni labór alguno para elloy si necesa
rio fuere, procederé con la energía del
caso, á la destitución de todo empleado
que por decidía, negligencia ó debilidad
no cumpla las indicaciones insertas en
la presente.

Saludaá Vd.
Andrés A. Vera.

Miguelete, Junio 22 de 1899
Señor Director de El Departamento

Presente
Estimado amigo y correligionario:
No he visto publicada una carta que

con fecha doce del corriente diriji á «La
Tribuna Popular», en contestación á
un suelto de redacción de este diario
que apareció con fechados, en el que
se me calumniaba.

Como creo que es un deber de todo
periodista, el publicar todo aquello que
no esté falto de cultura, máxime cuan
do la publicación que se pide sea moti­
vada por apreciaciones hechas por el
mismo diario á quien uno se dirije, fue
por esto quemedirijí al mencionado
diario, pero sin embargo de haber reci
bido los que con posterioridad se han
traído, no he visto, ni siquiera hacer
mención á mi carta-con testación.

En la tercera cita que haciáse en el
referido diario y fecha, en el suelto que
apareció bajo el epígrafe de: «Aquellos
Polvos». .se decía: «que en tal época
un sub-comisario Quintana en el depar
tamento de San José, mató á un tal
Chaves., descerrajándole los seis tiros
de su rewolver, con mas algunas esto­
cadas dadas por un agente de policía; y
que quedó impune, ten ¡endoso Insegu­
ridad de que aún estaba en libertad».

Si ha venido á englobar mi persona,
debido á que el interventor sueltista qui
so largar de abajo del poncho una pro­
testa contra los colorados de San José
que se quejaron telegráfica mente al Pro
sidente, alarmados por las prohezas
que se estaban cometiendo.

Lo acaecido entre yó y mi adversario
de esa época, lo conocen bien los jueces
que entendieron en la causa, primera­
mente el Dr. don Victoriano Martínez

l que era el Juez de San José, y mas tarde
el del crimen, Dr. Ballestero. •

Mi prisión fué do días, pues muv
pronto se convencieron los jueces que
no había hecho mas que cumplir con
mi deber, dándome por consiguiente la
completa absolución de culpa y pena.

Le decía al de «La Tribuna», que
no obtaba solamente el tener un,forma­
to á su disposición, para que por esto
fuese este enceguecido con errores ca­
lumniosos, tal vez por este epitafio no
quiso publicar mi carta, pero, ahora
vengo á distraer su atenc'ci?... á fin de
que no quede sin contestación el suelto
que la motiva.

Sin masamigoy correligionario, doy
desde ya mi mayor agradecimiento pol­
la inserción que suplica dé en las co­
lumnas de su periódico.

Su coi-religionario y amigo
Dionicio de la Quintana

CONTESTACION

Publicamos seguidamente la atenta
contestación del señor Jefe Político, á
la petición hecha por el vecindario déla
localidad, con motivo de la separación
del segundo Comisario de Policía de
esta primera sección, don Alberto A.
de Vieira.

Hela aquí:
JEFATURA POLÍTICA Y DE POLICIA

< S . _ í
Colonia, Junio 23 de 1899

Señoreé don Juíi'q 0. Badiny demás
firmantes de Ja petitoria hecha en favor
del Sr. Alberto A. de Viejra.
Acuso recibo á la atenta nota de fecha

22 del actual, que Vds han tenido el ho
ñor dedirijirme, y en contestación á
ella debo manifestarles que, no puedo
acceder á ’os deseos manifestai os por
el digno vecindario quelasuscr.be, por
cuanto existe ya un decreto Gubernati­
vo nombrando reemplazante para el
Señor Vieira, en el puesto que ocupó
de Sub-Comisario en esta Sección.

No soy de los funcionarios que deso
yen peticiones, y con mucha mayor ra’
zon cuando ellas son colectivas y sinte­
tizan deseos legítimos, sinceros y expon
tañeos—pero distinguidos Sres. — vuel j
vo á repetirles—-es tarde, y por otra par ¡
te mi obra responde tan solo al mejora
miento del servicio público, único ideal
al que me dedico, en la energía de mis
escasas fuerzas.

Si cometo errores, puedo asegurar­
les que nunca obedecerán á sentimien
tos mezquinos ni interesados, sinó á la
favilidad humana, innata en todos y
cada uno de los hombres.

Duéleme pués el tenerles que mani­
festar esta negativa, pero promételes no
relegar al olvido al Sr. Vieira para más
propicia oportunidad.

Pláceme, aprovechar esta circuns­
tancia para reiterarles las. protestas de
mi consideración y estilla á quienes
Dios gde ms. años.

Andrés A. Vera.

PERMANENTE

AL SEÑOR MINISTRO DE FOMENTO

Hace algún fiempo venimos'pidiendo
á la Oficina de Inspección de Instruc­
ción Pública, publique sus cuentas dan
do á conocer como y en que invierte los
dineros que recauda.

Como el jefe de esa repartición se
muestra sordo y como toda oficina re­
ceptora tiene obligación de no ocultar
sus actos,-es-la.razón por la que llama­
mos la atención del señor Ministro de
Fomento, Dr. Pena, á fin de que por
intermedio de la Dirección General de
Instrucción Pública, obligue al Inspec
tor del ramo en este Depai tamento, dé
á la publicidad mensualmente las cuen
tas de dicha repartición á su cargo.

Interin esta formalidad no se llene,
mantendremos en nuestro periódico la
presente permanente.

AFINACION Y COMPOSTURA DE PIANOS

Faltaríamos á nuestra obligación de
fieles informantes del público, si en la
actualidad dejáramos pasar en silencio
las exelentes condiciones que en su ra
mo ha demostrado el jóven Alfredo As
ti de la casa deEsteven situada en Mon
tevideo.

No se trata de un rédame vulgar y
que á nada conduce, sinó lisa y llana-
mentede la expresión fiel de la verdad,
ante sus trabajos que son pruebas feha
cieutes de su competencia.

Escribimos estas lineas, en presencia
de la poca protección ó mejor dicho de
la indiferencia con que se ha recibido
la llegada del intelijente compositor de
pianos que nos ocupa.

Esa indiferencia, empero, la halla­
mos en parte justificada, teniendo en
cuenta que han sido muchosafinadores
que nos han visitado, sin que sus traba
jos respondieran nunca ala fama de q’
venia rodeado quien la practicara. Por
eso decimos que se justifica la resisten
cía de los propietarios de pianos, en
mandar practicar las reparaciones nece
sacias, pues desconfían de la bondad
del trabajo que trae consigo además un
perjuicio ásu peculio.

Nuestro deber es, pues hacer com­
prenderá! público, que no se trata de
un afinador aventurero, é irresponsa­
ble, sinó de una persona hábil, inteli
gente, que sabe ¡o que tiene entre ma
nos y sobre todo q‘ viene en representa
cion de una casa seria, pronta siempre
á atender cualquier reclamo, por defi
ciencia ó engaño en los trabajos que se

quelasuscr.be


verifiquen.
Hemos visto trabajar al señor Asti.

en su taller provisorio y no podemos
menos que recomendarle, pues sus con
dicíones especiales, como afinador, su
prolijidad y esmero en el resultado de
los trabajos que lia tomado, lo hace
acreedora esa recomendación nuestra,
pobre tal vez pero sincera.

El trabajo hecho en el piano del señor
Morelli, por ejemplo, es digno de elojio
y demuestra por si solo que quienes lo
han practicado son el arte.

El señor Asti trae consigo un oficial
para las composturasdemecanismosde
pianos, persona también inteligente y
que conoce perfectamente el ramo en
que trabaja.

Esperamos que las familias poséedo
ras de pianos, no pierdan la oportuni
dad que se les presenta para hacerlos
arreglar por una persona de las con di
ciones artísticas como Jas que reune el
señor Asti.

Visita
El domingo último, nuestro digno Jefe

Político, Coronel don Andrés A. Vera,
acompañado de su Secretario privado, el
caballero don Emilio lluiz, retribiiyole al
Ministro deS. M. B. Mr. Buring. la visita
que habíalo hecho & su llegada á esta.

Nuestro apreciable Jefe y su acompañan
te, quedaron gratamente impresionados de
la amabilidad que le caracteriza á S. E. el
señor Ministro, á quien deseárnosle una
grata permanencia entre nosotros.

A tomar posesión
Ayer arribó áesta ciudad, nuestro

distinguido correligionario, don Carlos
Albín, non'brado como se sabe, Admi­
nistrador de Rentas y Correos de este
Departamento.

Al tener el honor de saludad á tan
apreciado funcionario, hacemos votos
por Ja felicidad del honrado .señor Al
bin. ,

JLa casa endiablada
En el número del Domingo daremos á

conocer á nuestros lectores, con todos sus
detalles, lo que de algunos dias á e 4a par
te viene ocurriendo en la casa del vecino
del Riachuelo, don José Perez Martínez.

Gomo á esa familia parece que se le ha
ganado el diablo, lo que ha dado márgen
para alarmarse aquel vecindario y el nues­
tro; nosotros con datos positivos tomados
en el terreno, prometemos como dejamos
dicho darlos á conocer con pelos y seña
lea, garantiendo que es cuestión de alquilar
balcones.

Trabajo importante
En vista de la carencia de un Formula­

rio de Detall y Contabilidad para las poli­
cías de la República, so preocupa en estos
momentos el señor Oficial Io. de la Gefatu
ra Política, de confeccionar uno al alcanzo
de todas las necesidades del servicio poli
cial, quien lo presentará una vez terminado
al Ministerio respectivo para su aproba­
ción.

También presentará en breve un Regla­
mento Interno para las policías, tanto urba
ñas como rurales y especialmente para
estas últimas.

Policiales
Por no reunir las condiciones que exige

la Guia Policial, ha sido separado por el
Superior Gobierno, el Comisario de la 10a
sección, don Francisco Guerrero, nombran
dotse en su reemplazo á don Arturo Soliy.

Ha sido separado de! cargo de 2° Comi­
sario de la 1* sección, don Alberto A. Vioi-
ra y nombrado en su reemplazo, don Juan
M. Arroyo.

Ha sido condenado Faustino Santa Ma­
ría, á la pena de cuatro meses de prisión,
computándosele lo sufrido ya.

El Gobierno ha solicitado de la Gefatura 

EL D S? A'A T A M K H1’ 0  

Jas cuentas que so adeudan por concepto de
esta última revolución.

Ha sido condenado á la pena do ‘•ion pe
sos de mulla ó prisión equivalente, el encau
sado Tomás Benitez.

Ha sido reducido a prisión por agresión
á mano armada, contra Juan Maffone, ol
individuo Miguel Roqueta.

Se ha concedido licencia por el término
do un mes,, al Sub Comisario de la 9a Sec
cton. don Juan P. Geymonat.

Se ha dispuesto que el Comisario de la
10a Sección, d >n Arturo Soliy, paso ha ha
cerse cargo de la 8a, quedando encargado
da aquella interinamente, ol Sub-Comisario
de la misma. -

So ha dispuesto también los siguientes
traslados: El sargento 1° de la 5* sección
pasa en igual carácter á la 9a siendo roem
plazado por el de la 8a y á esta sección pasa
el do la 9a

ESTADO CIVIL
EDICTO DE MATRIMONIO

En la Colonia y el día 21 del mes de yu­
nto del uño 1899 á las ¿res de la tarde, á
petición de los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimo­
nio don FRANCISCO J. BEL iRAMMI, de
34 años de edad, de estado soltero, de pro
Jesion comerciante, de nacionalidad O ríen
tal, nacido en el Real d.e San Carlos, domi
ciliado en esta ciudad, hijo legitimo de don
Juan Beltrammi (faitee do) y de doña An
gela Cánepa, de 62 años de edad, de nado
nalidad Italiana, de estado viuda domicilia
da en esta ciudad, y doña JOSEFA MAR-
TEGANI, de 22 años de edad, de estado
soltera, de profesión labores de su sexo, de
naciónalidadOriental, nacida en Montevi­
deo, domiciliada en esta ciudad, hija legi­
tima de don Francisco Martegani, de 62
años de edad, de estado casado, de nacio­
nalidad Italiano, de profesión comerciante
domiciliado en esta ciudad y de doña Ma­
ría Fontana, ele 49 años de edad, de nació»
nalidad Italiana, de estado casada, domi­
ciliada en esta ciudad. ...... .

Enfé de lo cual intimo á los que supie­
ren de algún impedimento para el matrimo
nío proyectado á que lo dénunclen por
escrito ante esta Oficina, haciendo conocer
las causas.\¥ lo firmo para que sea fijado
en la puerta de este Juzgado y en el perió­
dico «El Departamento» por espacio de
ocho dias como lo manda la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Cicil.

EDICTO DE MATRIMONIO
En Ib Colonia y el día 21 del mes de Junio del

año 1899 A lt3 do*» do la tarde, á paticion do lo»
interesados hago saber:

Que han proyectado unirse « matrimonio Don
FRANCISCO SATURNINO GUERRERO, de 32
años do edad, de ostado roltero, de profesión pro­
pietario, da n acionalid a •»” Oriental, ?jaciduen el Ría
chaelo, domiciliado pj el Riachuelo, hijo de doña
Fautina Guarrero, de 57 años deidad, de naciona
lidtd Orienta!, de estado soltera,-domiciliadaen el
Riachuelo, y doña HERMELINA RJVERO, de 18
años de edad, de estado soltera, do profesión labo­
res de hu noxo, de nacionalidad Oriental, nacida en
el Riachuelo, domiciliada en el Riachuelo, hija lejí
uia de don Domingo Rivero, de 62 atos de edad,
de estado casado, do nacionalidad Oriental, de pro
fesiou agricultor, domiciliado en ol Riachuelo y de
doña Andrea Guonero, de 55 años do edad, de na
nionalidad Oriental, da oslado casada, domiciliada
en rl Riachuelo.

En .é de lo cual intimo & loa juo supieren de
algún impedimento para ol matrimonio proyectado
á que lo Unnnncitm pur oscrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las caucas. Y lo firmo para que
sea fijado en la puerta dt» e?te Juzgado por espacio
do ocho di»4 como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficia! del E. Civil

EDICTO DE MATRIMONIO
Eo I* Colonia y ol dia 21 del mas de Junio del

año 1899 ¿ las diez de la mañana, i petición de
los interesados hago s^ber:

Que han proyectado aairas en matrimonio DON
PEEF1LIO DÍAZ, de 43 años do edad de estado
viudo, de profesión jornalero, de nacionalidaJ
Ori-ntil. nici-io en M Riadvido, domicilíalo au
ol iC.nchue m. ln o l-síámo dedon Federico D1<z
66 udos de edad, de nacionalidad Oriental, ijfa e’a[4
dj casado, de profesión militar, domiciliado eü 6|
Riachuelo y de düñ* Ñor berta Guerrero, do 64 años
de edad, de nacionalidad Oriental, do estado casa
da, domiciliada eu ol Riachuelo, y doña VICTO­
RIA GUERRA, de 18 años do edad, de estado
soltera, de profosien labores de su sexo, do naciona
iidad Oriental, nacida en esra ciudad, domiciliada
eu el Riachuelo, hija lejirim t de don Ñicumades
Guerra fallecido, y de doña Carmen Perdomo falle
cid*.

En fé de lo cual intimo A los que supiere* de
algún impedimento para el matrimonio proyectad*
i que lo aonuuoien por escrito ante esta Oficina.
haciendo conocer las causa*. Y lo firmo pera qas
ata fijado en la puerta de «nte Jugado per tapaci»
de ocho dias como lo manda la ley. '

JUAN J. BRUSCHERA
Oieial del JE. Civil

P“ á.

x’yssjs®todas clases y cualquier numero do personas.
foccíon de trabajos en este género. quedarán satisfechas de ella. Cual

Todas las personas que quieran acudn á o cí¡ijle llevará una muestra que se
quiera que sea el trabajo que se mando hacer, el cliente
repetirá á no ser de su agrado. siendo el trabajo esmeradísimo.

Los precios que rigen, son sumamente módicos, siendo Gutierres y Ca.

TZ ortfnRAS NIÑOS Y CABALLEROS

Por disposición dol soñor Jucx Letrado Departa
mental do 1* Colonia, doctor don Nicolás Minelli, se
convoca al fallido Nicolás Martines y á . to loo sus
acreedores provilogiado» ó personales, para que
concurran á I* junta do acreedores que tendrá. Ju­
rar en 1* nud encía del dia veinte y cuatro do Julio
próximo, á la una p. ir. A fin do procederse á la ve
riticacion do créditos, pronunciarse sobro la solu­
bilidad ó inaolvabilidad de la masa, nombraras bm
dicos JilinitiroB y establecer la forma do liquida­
ción. So previese que.'o? acreedores que no asistió
sen ñ la junta, se en ten i orí que se ivlhiorou a las
resoluciones quo so t -mou por !.i mayoría do loa
que concurran.

Colonia, Junio 22 dw 1899
RAMON BARBUT—Eacribzno Público.

A L M O N D A
Por disposición del Juez de Paz do la primera

Sección del Departamento, qu’ suscribo, se haco
saber: Qiío en los autos ejecutivos seguidos por D. ,
Pascual Salvarezza contra doñ* Cruz Badell de Gi
menez, se vá s proceder á la venta en almoneda y
en la puerta do esto Juzgado, el d¡a Joco de Julio
próximo,’ de don á cuatro du la tarde, de una caaa
y toirono situado en la parte Sur do esta ciu.la.1
sobro la calla “Las Flores", compuesto dicho torre
no d 1 una ére/. supoifloiul de trecientos Joco me­
tros, lindiuiuo al Norte, donde mido siato metros’
ochenta ce:.tirajiros do hoate ali piazoloc.t, a! Oas
te con la calle “L.uí Flores1* dondj mi .e _ cua¡onia
y un metros ¿vsenta c&ntiu’.elros, &l Late igual área
y al Sur siete metros veinte centímetros, tío haca
constar que el releí i lo bien ha sido tuzado on la
suma de ciento ochonta y cuatro pesos con ochenta
centesimos y quo no so admitirán otertr-a que no
exedan de las dos u recias partes do su taz.mion y
que el mejor postor deberá oblar la cantidad do
veinte y cinco peot-s, a lus efectos de lo dispuesto
en el Art° 919 del Código do P. Civil.

Colonia, Jumo 24 da 1899
JUAN J. BRU8U1IERA.—Juez de Pai.

EDICTO
Por disposición dol oaior Juez Letrado Departe

monta! de la Colunia doctor don Nlco'.i» Minelli,
30 hace <ab«r ni público Ib spoitora de la aucssioa
de don SANTIAGO GILOMEN, citándose ú todos
los que por cualqui&r ti ulo ss consideren con doro
cho» a ella, para quo so presentan a daducirlot con
los justificativos corras pao dientes y dentro del tór
naiuo do treinta din.s.

Colonia Junio 7 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición dol señor Jasa Letrado Departa

manta! da la Colonia, doctor don Nnolád Mindlb
se hace sabor al público la apertura da la sucesión
do don MELCJJOR LACAZE, citándose á todos
los que por cualquier titulo so consideran con dore
chos á olla, para quo se preseuten á deducirlos con
loa justificativos correspoudientoo y dentro del tér
mino de treinta días.

Colonia, Junio 8 d« 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por diupoBicion del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don NicoU» Idinelli
«o hace saber a) público la apartara de la auceaion
do ¡oh cónyuges don José M-iria Martínez y d-ña
Isabel González, citándose A todo-, los que por
cualquier título se consideren con derechos á él la
para que se presenten A deducirlos con los justifica
civos con ospondiontos y dentro dol término de
treinta dias.

Colonia, Junio 7 de 1899
RAMON BARBOT

Eücribaoo Público

EDICTO
Por disposición del señor Juna Letrado Departa

mental d^ la Colonia doctor don NicolU Minellí,
se haca saber al fallido Nicolás Martiaw, qua .ó
el incidente sobre calificación de su quiebre, eo ha
dictado la sentencia, dol tenor oiguiente: “Colonia
Mayo 26 de 1899. Amos y Vistos: Resultando P.
quo el fallido, que había solicitado moratorias, st,
ausentó llevaadoee «1 importe de laa mercaderías
vendidas, dorante se t: imitaba la petición do mor*
torus, *1 declarársele eo quiebra: y 2*. que no te­
nia libros hasta poce antee de la peiicioo de mor*
torios—Considerando que por loa hechos expuesto»
eo lo 1» le os aplicallo ¿ I*quiebra lodispuoato eo
loa Artoa 1611, N- 7 y 1612 del Cod. de Comercio-
y por el hecho m*nciooado en lo 2*. 1® diepu.itó
ob el N* 8del citado Arto. 1611 dol Cod. do Comer
clo-Por y Bi.oto 4 10 „lio¡
do p.r 1. pan. d.l Sindico y .1 Sr. A y.

_ Fallo; declarando fraudulenta 1* quiebra del fa
llído Nicoláo Martiuea, remitiendo on conMCcaoach
ol respectivo testimonio al Sr. Juez Ldo d?i Cri
men en torno.—Mi’oeL'i^Lo proveyó y firmó vio.
etc. Rainoñ Barbot Escribano Público.

Colonia, Mayo 27 - de 1899.
RAMON BARBOT
Escribano .Público

"edicto
Por disposición del Señor Juea Letrado Donar-

amanto! da la Colonia Doctor Don Nicolás Kin»
lli, so Hrcs nabar si público que so el juicio «obro
nombramiento de curador á la incapaz Susana Nat
ter, sa ha dictado el auto del tenor aigaiente:—Co
loaia. Abril 18 da 1899—Vistos:—De conformidad
con ei Sr. Agento Fiscal y atento á qae loe bieues
da Ja incapás puodea encontrarse on oposición con
los llamados á la cúratela íejítima, nembrace Cora
dor interíno^J® dicha incapaz, á don Alborto lien
dez, previa án aceptación jurada, proviniéndolo
al Curador nombrado que deba procarar los raedion
para aliviar la condición do la incapaz y su resta
blccimiento, de acuardo cod ei dictñmeu facultativo
da 11; y arreglado los isteresr-.< de Ja iucapá», con
las pusinas llamad?.» á I?. curaduría lejitima, nóm­
brase el Curador propietario.—Aceptado o! cargo,
por el Carador nombrado inte: :nam?/ite, hágase les
publicaciones respectivas, y expídasele to.itim-mio
de este decreto para que pueda acreditar au presen
cía en los casos ocunontos. Y fírtneso expediente
tjopar.ido con toatimonio del dictamen en pericinl,
el acta procedente, la vista del Agente Fiscal y oí
decreto recar-io.—Minelli.— Lo proveyó y firtfó etc
etc.—Ramón Barbot, Escribano Público.— En co.j
cueocia y ds acuerdo con ¡o dispuesto por ol ¿ríg
399 dol Código Civil, se hace la proa-.uto publica
cion.

Colonia, M-tyo 10 de 1399.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

A L "m~‘Ó N E D A ~
Por disposición del uoñor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás MineiH,
se hace aaber al público que en los antofl eiucnjoríoi;
d® don Be: n.-.rdino C?.ssane!lo, se vá á proceder á
la venta en pública’ almoneda ri di:» di ¡z y eie.e
Junio próximo, de dos á cuatro da la tarda y íg

puurtas da eaio Juzgzd j,—do un Caireno y *-hficio
au el coa.atruido, simado eu esta ciudad y cuoipuos
to de doco metros ocho cíen tos ochenta y cinco raid
metros de frente ai Sur sobro la calle Rivadtivia,
por treinta y cuatro metros treinta y seis centíme
tros que por formar esquina, son también de fronte
al Oeste sobre la callo Florida; cuyo terreno coq

suo edificios, cercos y domáa mejora'? quo contieu®
ha aido taaado ou la cantidad de dos mil treo
ciantos sesenta y ¿os pesca veiut® y ocho c*nté*i-
mo.H. 8* previene que no se admitirá oferta que uo
alcanzo-a lun du-v terceras partos de la tanacio:i y
que el m«jor postor deberá consignar eo eLaeio de
la almoneda, la cantidad de cien peéos, á los ¿fr'
tos del Art°. 919 d«l Cotlí de P. Civil.

Colonia, Mayo 27 do 1899
RAMON BARBOT
Eacribauo Público

JUNTA KAD&IMWÍVA
ordenanza

Considerando que las distintas dispjsi
ciones dictadas de acuerdocun la Legisla
cion Rural vigente, respecto del ancho quo
deben tener los caminos públicos, no han
sido cumplidas conformo á lo determinado
por las Leyes quo rijen en estos casos, la
Junta E. Administrativa del Departamento
de la Colonia

D I S P O N E
Art°. 1°. El ancho de los caminos que

cruzan el territorio dol Departamento, será
indefectiblemente ol que determina el Arl®.
685 de! Código Rural.

Art°. 2°. En todo prádio rural es obl;ga
lorio dar á las portadas las dimensiont »
que señala el Arl0. 695 del misino Código-

Arl4’. 3°. Todo cerco construido ó qu •
en adelanto su construya, queda suiic • a
Lnr C0í?ío ,?í?2.eii q*16 eslabDcen los Ario»
695 y 703 del Código citado.

Art0. 4*. Señalase como punto de partida
para establecer las portadas de quo trata
esta ordenanza, el nacimiento de la calle do
a Estancia «San Pedro»» en las Piedras do
os Indios, y desde este punto en línea reo

ta, hasta encontrar la Calzada del Anuyo
ue ia Caballada, en el camino Nacional.

Arí0. 5°. Las Comisiones Auxiliares de­
terminarán !.»& parajes <le la planta Sub­
urbana en que debu tener principio el esta
blecimienlo de las portadas ú que se relie
re esta disposición.

Art”. 6% Acuerdase para el cumplí miento
de los artículos precedentes, un plazo



Vicente l_azz F. . <

PROCURADORAS
01HC08 T REMATimt

JUNTA E. ADMINISTRATIVA^
L * c I T A C I O N ELIAS SALORIO

Peocüwdgrv defensor

mprorrogable, quo vencerá el 31 de j„r{,
próximo, bajo apercibió,ienu de |as
y demás que preceptúe el Código Ruja

Ari°. 7°. Pubhquese y coinnn¡nuesft Z.lefalura Política á fin de qua domine," 4 la
mita las infracciones ,|ue se cometan. ,

Colonia, Junio. 9 de 1R9Q
F- do ZULOAGA

Preside ríe
ALBERTO MENDEZ

Secretario

Llámase á licitación para la adquisición do óuu-
trocientoH plátanos, do a<*u<*rdo con el pliego de con
dicionos que obra en ¡a Secretan» !•» Ir J unta, A
disposición de quien lo sulicit .

Las propuestas seián abiertas tn acto público d
día ocho de Julio próximo, i las dos do la Urde,
debiendo tetar formula las en el papel sallado que
determina la Ley.

Colonia, Junio 23 de 1899.
F. Je ZULOAGA

l’t«.
ALBERTO MENDEZ

Srio.

Aguas de Mondariz

Las mejores conocidas hasta el dia para
las enfermedades del estómago.

AGENTE GENERAL
EULOGIO CaRBALLO Y C
Calle Rincón 213 y 215 Montev eo
hn venta en esta ciudad en las farmacias

de ‘El SU- ó ‘•Italiana».

Alfredo Asti
AFINADOR Y COMPOSITOR DE PIANOS

de la casa de LUIS ESTE VE de Mon
tevideo

Habiendo llegado á esta ciudad, ofrece
sus servicios proíesionales al público, h
precios sumamente módicos.

Se encarga de comprar pianos usados en
cualquier eslado que estén.

Todo trabajó será garantido.

acTíoíha
Atención Estancieros y agricultores;—es

te nuevo sarnifugo es lo mejor y mas eco­
nómico descubierto hasta hoy, cura la sar­
na, lombriz, garrapata, heridas, llagas,
manqu iras, mal de vasos, gusanos y todo
cuanto se refiera á animales dañinos, aun
cuando sea en árboles etc.

Los testimonios que dá el Prospecto c a
mas de ciento cincuenta firmas de respe­
tables hacendad s, acreditan su bondad.

Se vende en casa de
SANTIAGO FERNANDEZ

Nueva Carrera da Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SARAVIA

. Esta diligencia sale Lodos los dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restaurant
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa-
ravia. _____ __________

^'ÑÜEL~OÁRBAJAL
CORRE POR V REMAT ADOR

Se encarga d& asuntos judiciales^ed-
ministr alioos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTORICA Y Ca.

3.a ssss
MONTEVIDEO

CLAUDIHO GIHEEEZ
Fsia casa cuenta con un compotente número
je oficiad que corlan el pelo y aflatan, como
también cuenta con los inMrumooloa mas ma-
d«rrwí» pare oXlrsoí muelas.

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nüms. 373 y 375
VENTA PERMANENTE D®epr0DVCT0BE8

ALEMNDRO VlCTOaiCA Yagentes de negocios*
Remates, Consignaciones en general. Ar

rodamientos y compra-venta de campos,
ganado... Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
bótales Se encargan de asuntos judiciales
y Administrativos, cobranza de alquileres

Cooperativa num

-----D E-----

RAMON BARBO!
. ...

<St7i do nteesano stirpar una vez por todas la introducción

a el país y especialmente en este ¿Departamento de ciaos adul­
terados con los que se cieñe engañando al público con perjui
ció de la salud pública, hago saber ¿t mis favorecedores, que
este establecimiento d resuelto poner los precios de sus ciaos
este año á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos A precios sin competencia.

$Ll efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
°Vinos meseta largona, Peciolo, oHrriague ^Vidiella

014 cents, litro
fíesela Sftrriague ^Vidiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

W© SAV OWSW
EL ENCARGADO-

CAFB Y RESTAURAN! DEL’RUSO
CASA PERTENECIENTE A LA SUCESION BEDTRAOI

FUNDADO EL AÑO DE 1873
cusa cuenta can na espacioso fiak>n como para bsnque'.es, recibo pendonistas y lio

va viandas & domicilio cortando con un personal suficiente par» atondar á cualquier pedido qus
Ja •ncooiionde.—Especificad en «I cafó como también en vavidas fint-e, extranjías v del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

MOTABAOS
®q Gfl “Casia

®a°, situado ea Ba Agraciada,
próximo á Kaeva

ae> f?.eee»!teei caos;
fctJFfeflsn para ventear y fca®©ff

Señado aedAdia, «omota&ableK earb®a
(Colonia, 85 <3®

G A N Á D C FLOR
——f¡-----»

HsJ/ páre vender útil novillos criollos de cu»
tro s^os, de buea cuerpo p en lúea estado p
guir.itftCas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situad/ ea el paso da l&
Arena, Sao Salvador

DEPARTAMKffTO D2 SORÍANO
Los interesadas podrán sntendírss en ese

campo con Hilarión León, / en Fray—Beatos
Caí

Arturo W. Landb.

JUAN DEFRANQUI
escribano público

Ofrece cus servicios profesionales,—calle

General Flores N*. irj.

©OLorn
CAMPO pm SOAmiÁ
Se desea arrendar seis
cientas hectáieas-con
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir sí Eaoué y C4
CALLE JOS& 20

c a t* IV I A

Sa vende una fracción de exelente
campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—parainformes dirigirseal es-
critoriododon Elias Salorio.

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA
D G

DE ENRIQUE CARVALLO Y Cft.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calla Gral. Floros.

COLONIA

CWfe W0Bt»vJd*3 N® 71 Otorp.fc

BERNARDO PAZ
Pr.0CDTtA»0i> T DK5-KWS0R

Rosario Urisntíil

JUAN M. SALORIO
Paocu* ADO» Y DKFEWOa

CARME! O.

JOSE POU CARDONEH
MED .1 C 0-0 TRUJA ¿ 0

Consulta de í á i p. m.

JUAN SMITH
FARMACEUTICO

Canoro

FRANCISCO gibes
Corrídor y Romat&dor Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
propiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MOtCTZVIDBO

pedro solano
AgEINENSOR D'¿ ¡■JÚMEI’Q

Calla Palmita

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL_____ __

Tacuarembó MÓNTEVIDEÓ

AVI S O
ia s rr & m -ü s a.

u Casa Blanca 99
DEPARTAHaNTO DS SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

lio y tala.

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de Embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

- r r — - - T_ _ -_-x- •—-X-«a» ■» —

ADVE a TE H CIAS
Loo aseritoa auónimoa no os tendrán on oaan-

ífj.
La correspondencia A nombra dol Direotor.

"Laa publicscionas qae abarquon I* cuitara noca
s»r¡* y ol irteré», sea político ó ganara!, varán la
i iz gratis, debiendoaa somatar & juicio dal Dirao
tor empero, ai particular, dabarin abonar oa luxpor
to adelantado.

Los remitidos, solioitadaa, avisen, y auaor icio ñas
racibenson hasta las 6 p. m. del dia anterior á so
calida, Hiendo sns precios limitados y prefijados on
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condicionoa, aoopto ol horario
eoibeso toda clase do trabajos tipógraficos, siendo

uu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
bí rw do! trabajo encargado.



a

D E P A R T A M E N T O ’ ’
En esta

AlíTPC.*n, Ferretería

TIENDA ALMACE
DE

ant'gua casa, ex'ste un grande y variado surtido en arteulos de Temía

TaUib irtería é iostrumentos de lubranz».
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Colonia.

n
í 3 rUU l-’-

PEÜíODiCü FONDADO EN 1831
Especialidad en esquelas fúnebres, in­
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos,pagarés etc. Se hacen traba­
jos pertenecientes al ramo con pronii

u iiM tud y esmero, los precios sumamente
fjj módicos.

Habiendo recibido este establecimiento M
un var ado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer ji

cualquier trabajo de obras por dehea kk
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia. [

CALLE WASHINGTON NÚM. 19-

c o t 0 ® 1 &

D E

LUDGVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENÉRAL FLORES ESQUINA ¡TUZOGO
Esta casa ofrece a¡ público su servicio en
café y billar despacho de vevícias extranje­
ras y del pais.

"LA PROTLC1OKA“

11 nica casa en la Colonia quo I
tace trajes mas"bi< n confecciona
los.

El establecimiento cuenta con
un variado surtido en caziiniies, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,

para hombres.
Precios, y corte en lus trajes, sin com

DIRIJIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI

npetencia

La casa mejor surtida en San
Juan

DE

DONATO CARBALLO
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

Atendida á todas horas del día y de
la noche.

PRADERIA DEL SOL
D E

Jaime Sandoval E R A S M O G I AH E N E z

HOTEL P1ARKES
D E

PEDO MOUSSAMPE

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos do perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

DEA008 ■
Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia

El Antiguo y fcreditado Hotel ‘Tiarréb“, »• te
do en esta ciudad, en a Cufie Yruzaiiigó, tiai.e
camodas habitacic». es para hombrea soles y fumi
litis, c -uLaüdo asimismo con carruajes pura tdqni
lar.

Los pasajej’cs ouconíiai án un esmerado ser .-icio
de comedor, llevándose también viandas ¿ domir-i-

í lio y acopiándose pensionistas, aun módico precio.

“SPTLRIA T0SfiAN¿“
D E

—-------- --- ------------------
Esto establecimiento fabrica calzado sobre n:o

dida, A cuyo efecto cuenta cvii un aobnwa liante
persoud do operarios, los que confeccionan caladlo
sólido y elogant'. Como las ventas son *1 contado

í ol precio ts sumamente equitativo.
| CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAR

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re -
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo* situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras do las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Cafó y Confitería de “El Aguila* posóe lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

sirnra uí« Fábrica de Jabón y Velas
D E

ALMACEN
DJE COMESTIBLES Y BEBIDAS

D K

José Eiehemendy

CALLE MONTEVIDEO E QUINA OENFRAL
FLORES colonia

Almacén de Milano
-D E —

BALTASAR FA V E R10

LORENZO
REMATADOR

INPJQUE
REMATADOR

FELISBERTO
REMATADOR Y

HERNANDEZ
PÚBLICO

COLONIA

CRBALLO
PÚBLICO

COLONIA

ISBARBO
COMISIONISTA

CARMELO

RAMON BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

CalleflH de Julío| N - Colonia

t V I S F A B R B. S & T
— Y —

abogados

Tienen su estudio en la Calle Cerrito N°. 118—

Montevideo

MORETTIY
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, so haya en condiciones de surtir
al comercio de la cirdad y campaña á la
altura do las demás en su gónor*' estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un de
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

DIOJENES t. prado
-rematador publico patentado-

COLONIAI

U: ¡ca cesa en su ramo que expende a
Colonia, aiti.’.u'os de comestibles y bebidas de
pt toñera calidad y á precios tquiiaúvcs.

GRAN TIENDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante le las estable­

cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, do propiedad de Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de lien
da, almacén, ferretería, instrumentos déla
branza y maderas para construcción do <ier
eos.


